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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SE,CRETARIA DEL CONSEJO

SUPER/OR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 410A - Satta

Correo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

"1983-2023 40 años de democracia en Argentina"

SALTA, 09 de junio de 2023

Expediente No 14.1 98/22

VISTO las presentes actuaciones y, en particular, el llamado a Concurso Cerrado lnterno
de Antecedentes y oposición para cubrir un cargo de D¡rector Administrativo de Alumnos,
Categoría 2, del Agrupam¡ento Administrat¡vo del Personal de Apoyo Universitar¡o, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resoluc¡ón Fl No 289-D-2022 se auloriza el llamado a Concurso y por Resolución
FI No 548-D-2022 se designa al Jurado que entenderá en el mismo.

Que a fs. 151 obra D¡ctamen del Jurado aconsejando declarar DESTERTO el referido
llamado a concurso.

Que los postulanles MAIDANA (fs.l63-168) y MERCADO (fs. 169-i70) presentan
impugnaciones al Dictamen del Jurado.

Que a fs. 177-179 rola ampliación del D¡ctamen por parte del Jurado que entendió en el
presente concurso, ratificando por unanimidad y en su total¡dad el D¡ctamen emitido en lo
instanc¡a.

Que Asesoría Jurídica emite Dictamen No 21.SSB, en el cual aconseja ,,rechazar las
impugnaciones formuladas por los postu/anfes MATDANA y MER)AD) en conttra det dictamen
del Jurado, y proceder a la aprobac¡ón del mismo, haciendo saber a /os impugnantes de la vfa
recursiva prev¡sta en el articulo 33 ¡n f¡ne del reglamento aplicabte- Res. CS No 230/09,'.

Que por Resolución Fl No 161-D-2023 se rechaza la impugnación inlerpuesta por los
postulantes sr. osvaldo Manuel MAIDANA y la sra. Marcela Rosa MERCADo, en contra del
Dictamen del Jurado actuante en el referido concurso y aprueba el dictamen y su ampliación,
ambos unánimes.

Que a fs. 189-l91 la postulante MERCADO presenta Recurso de Reconsiderac¡ón en
contra de la Resolución No Fl No 161-D-2023.

Que Asesoría Jurídica emite D¡ctamen No 21 .646, que parte se transcribe a continuación:

" ll.- Del rso de la postulante Marcela Rosa MERC,ADO 
En contra de la Res D lno.

161/23 (fs. 1 89ny)

En lo sustanc¡al manifestó que la recurrente que, sol¡c¡ta se defe s/n efecto ta resotución
que recune, manifestando que conforme surge de autos en el examen clesarroltó todas /as
preguntas, detallando segu¡damente que contestó a cada una de ettas. Ofrecó prueba.
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Expuesto el recurso a resolver, se advieñe que el mismo carece de Ltna crít¡ca concreta
y razonada al acto admin¡strat¡vo que recurre, rev¡st¡endo más el carácter de una impugnación al
d¡ctamen del Jurado, etapa ésta que ya fue cumplida.

En este orden, corresponde rechazar el recurso de ta Sra. Marcela Rosa MERCADO, en
contra de la Res. D lng. 161/23, hac¡éndole saber a la recunente que en contra del mismo putede
interponer el artículo 32 de la Ley de Educación Supeiol'.
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Que analizadas las actuaciones, y teniendo en cuenta que no se observa vicio alguno y
que las impugnaciones fueron respond¡das acorde el Reglamento vigente.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho No 079/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Ordinaria del 08 de JUNIO de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 'f o.- Rechazar la ¡mpugnac¡ón formulada por la Sra. Marcela Rosa MERCADO en
contra de la Resolución No Fl No 161-D-2023, en un todo de acuerdo con el D¡ctamen No 21.646
de Asesorfa Jurídica de esta Un¡versidad.

ARTÍCULO 2o.- Notificar a la Sra. Marcela Rosa MERCADO de lo dispuesto por el Arlfculo 32
de la Ley de Educac¡ón Superior que dice: "Contra las resoluc¡ones definitivas de las
inst¡tuc¡ones Universitar¡bs Naciona/es, impugnadas con fundamento en la interpretación de las
leyes de la Nacón, /os estatutos y demás normas ¡nternas, sólo podrá interponerse recurso de
apelación ante la Cámara Federal de apelaciones con competencia en el lugar donde t¡ene su
sede principal la lnst¡tución Universitaria."

ARTÍCULO 3o.- Comun¡car a: postulante Mercado y Facultad de lngeniería. Cumplido, siga a la
mencionada Facuttad para
oficial de esta Universidad.
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su toma de razón y demás efectos. Asimismo, publ el boletín
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